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UNA OBRA DE DIEGO DE PRAVES

_ Contrata de obras o realizar en Villonubla, jurisdicción de Va-
liodolid, por el/notable arquitecto Diego de Praves en el año mil quí
nientos_ noventa y cuatro.

Las poblaciones importantes han sido siempre centros de civili
zación y de cultura que han hecho llegar su bienhechora influencia a
los núcleos de población que les rodean. Ejemplos tenemos de ello
muy palpables en todas las regiones de España y del extranjero.

Vqlladolid, que llegó a ser centro y capítol no sólo de una re
gión, sino de la Monarquía Española y precisamente en ©I apogeo de
su máximo esplendor, dejó sentir esa marcada influencia de poder,
de arte y de grandeza en poblaciones limítrofes que partíciparon de
ese esplendor y nombradía. Es suficiente citar los nombres augustos
para Ja Historia Patria de Medina de-Ríoseco, Medina del Campo,
Villcgarcía y Tordesíllas, para convencerse de la realidad de este
aserto. Pero aún poblaciones menos nombradas, como el vecino pue
blo de Villanubla participoron también de esas benéficas influencias.
A jas afueras del pueblo existe una fuente denominada de los Ange
les o de los frailes, sin que por allí aparezca señal particular de haber
existido convento ni iglesia que pudiera dar lugar o esa denomina
ción popular a no ser una tapia muy bien conservada y que delata
alguna grandeza pretérita. ¿Existieron en reafidad ese convento e
iglesia? Vedmoslo:

En el Episcoloqio Vallisoletano del aue fué Canónigo Archivero
de esta S. I. Catedral y es en la actualidad Arzobispo de Burgos, Ex
celentísimo Sr. D. Manuel de Castro, se lee lo que sigue:

"Don Roberto de Moya, siendo abad de Valladolid. cedió a
Fray Juan de Alarcón, agustino de ̂la provincia de España, la ermita
de los Santos, inmediata a Villanubla, donde se erigió un convento con
la advocación de los Angeles por los años de 1426 a 1428.

Es, por lo tanto, una realidad indubitable la existencia del pre-
dicho convento e iglesia, en la actualidad totalmente desaparecidos, a
no ser en -los ligeros indicios arriba indicados.

Pero si por ventura quedara alguna duda, viene a reforzar la
verdad del hecho el interesante documento hallado en .nuestros eíer-
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cicios de ¡nvesMgoción artíslica en que se trata de importantes reformas
y amplioción del convento e iglesia según planos y contrato habidos
entre el P. Prior y froiles del convento y el muy nombrado arquitecto
real Diego de Proves, que en aquel entonces dirigía las obras de la
Sonta Iglesia Catedral y todas las obras de la población, según el mis
mo lo indico.

El documento que se hallo en el A. H. P- de P. de Valladolid
número 951, folio 5, es del tenor siguiente:

Villanubla. Monasterio de los Santos de la orden de San
Agustín.

"Sepan cuantos esta puc9 escriptu- de obligación y concierto
de obra. . . como yo Di5 de prabes arquitecto... de la una pte el
Prior, frailes y conbento del monQ del señor San Agustin de los
santos del lugar de Villanubla ¡unto de la de Vollid y de
la otro pte yo D¡5 de prabes arquitecto de la v9 de Vallid por lo
que o mi toca decimos que por quanto entre los dhos está tratado y
concertado en que a destajo y a toda costa yo el dho diego de prabes
aya de azer la cantería de! quarto del refetorio y dos lados del claus
tro y lo que se añade sobre la pared de la igló. del dho montS a mi
propio costa y misión de la forma de la traza que entre mi y el dho
convento está tratado y concertado a mi propia costa por precio y
cuantió de seiscientos ducados que por la dha obra de cantería del dho
mon- y conbento me a de dar y pagar.

Condiciones con las quoles se a de hacer a destajo a toda
costa la cantería del quarto del refetorio y dos lados del claustro y lo
que se añada sobre la pared de lo yqiesia del monast^ de los sontos
que es de la orden de sant agustin son las que se sigue.

Anse de añadir las dos paredes del auarto del rrefetorio que
esta dicho asta lo pared primera del quarto de hacia el setentrion do
al presente están los paneras y bodeqa haciendo una y otra porte sus
dentellones en los dichas paredes poro el cuarto que oblera de hacer

■ y se hara su atojo v pared en el testero del dicho quarto y subirá de
cantería al alto de lo demos con su cornijuelo a la parte de afuera en
la pared de hacia el norte. ..

Yten se an de hacer tres ventanos rasgadas para dar luz al
dicho refetorio repartidas con espacios yquales y se hara otra ventana
para el serbicio de refetorio y cocina.

Yten 'es condición que sean de hacer dos Iodos de! dicho claus-
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tro el uno hacia 'el dicho refetorlo y el otro hacia la yglesia con sus
pilares arcos de piedra en la primera y segunda orden que an de ser
diez arcos en cada lado firn":ada de! Pe. prior del conbento y del pe.
porada y an de subir estos dichos dos ordenes de arcos de manera
que bemgan con los corrientes de los tejados que están hechos en el
dormitorio y tendrán de ancho o hueco los ánditos de este dicho
claustro desde lo pared a los pilares catorce pies y teman de grueso
los pilares de abajo dos pies en quadro y an de ser quodrados y los
arcos an de ser de dos pies en quadro y an de ser pioñados e yro
todo ello muy bien labrado de un picón menudo y los juntas muy jus
tas y sin desportilladura ninguna ni otro ningún defecto y sobre los
dichos arcos se hora una faja de piedra labrada Pina la segunda
orden de pilares ansimismo quadrados.

se hara una faja de piedra labrada a boca de escoda a manera
de rrecinto y sobre esta dicha faja se elijira la segunda orden de pila
res pie y m^. en quadro y lo mismo teman los arcos de ancho y ensi
mismo an de ser perpiañados y sobre los dichos arcos altos se hora
untejaroz o cornisa como lo enseña la dicha traza y se haran aguje
ros y encajes para el encuadernamiento que obiere de benír en los
dichos dos lados de arcos altos-y bajos y se cerraran los claros de los
arcos bajos asta dos pies poco mas o menos sobre el pavimento digo
quatro pies yra un cimiento cerrado y macizo de allí abajo funda
do en ftrme.

Iten que se a de acabar de levantar la pared de la dicha igle
sia de buena manposteria asta el alto y nibel del dicho dormitorio y
con el largo que a de tener el dicho claustro que a de ser otro tanto
como el lado del refetorio de manera que quede cuadrado el dicho
claustro tanto en ancho como en largo.

Iten es condición que a de ser toda esta dicha obra a todo cos
to como, dicho es de suerte que por parte del dicho convento no se
le aya de dar al maestro que de esta dicha obra se encargare mas
del dinero que abajo se dirá y demos de esto se le a de dar al dicho
maestro toda la piedra bieja que tubieren las dos paredes que se
dejasen en quarto del dormitorio y la piedra y colunas de los dichos
dos lados del claustro y toda la pared y colunas y arcos de hacia e|
m9. dio que cae sobre la huerto como condición que el dicho maestro
lo arranque quite y desaga como coso suya propia Y todo lo demás
a de poner el dicho maestro o su propia costo la piedra y y areno
y hára los morteros y abrira los cimientos y hara andamios y cimbrias
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y todo lo temos que fuere necesorio esta dejor ocabada la dicha obro
bien y perfectomonte o contento del dicho pe prior y de los maestros
que poro ello fueren nombrodos.

Iten es condición que se o de acabar esta dicha obra paro el
dio de todos los santos deste presente año de 1594. paro todo lo qual
o de dar fianza a contento y con los condiciones arriba dichas yo diego
de prabes maestro de los obres de Vollid y de su iglesia mayor digo
que haré toda lo dicHb obro por precio y quontia de seiscientos y
cinquenta ducados

Yten es condición que me o cíe dar el dicho convento un apo
sento en la dicha casa para mí y paro mis oficíales y criados donde
se pueda dormir y lumbre para guisar de comer.

Yten es condición que si la dicha obra no se diere hecha y aca
bada para el dio de todos los santos de la formo y manera que dicho
es que el dicho pe prior pueda a mi costa buscar oficiales en poco o
en mucho precio qué lo hagan o acaben y fenezcan y porque asi, lo
cumpliré lo firmo de mi nombre fecho en el monastS de los santos c 8
dios del mes de enero de 1594.

Diego de

Prabes

Yten que se a de acer una escalero de piedra paro subir desde
el corredor asta el dormitorio enbebido en la mismo pared y a de ser

piedra de toda esta obro lo mejor y mas blanco que se hallare
en todo el termino de Villonublo.

Alonso Perez

con las quales dichas condiciones que desuso aqui ban dichas
declarados y con cada uno de ellas nos el dicho prior froyles /
bento del dioho monasterio de los sontos domos a destajo a ic a
obra de cantería o vos el dicho Diego de Prabes y por ella porque nos
complace las dichas condiciones...

I

Fue fecha y otorgada en el dicho monasterio de los santos o
nuebe días del mes de enero de mil qujminetos noventa y j^ua ro
oños. , . testigos que fueron presentes o lo que dicho es u- mar
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¿ift

eos y franc^ de prado vos. de Villonublo y minguez de vollid
estantes en el m2 y el dicho prior y demos frailes y Ju- Zorotan lo
firmaron

Fray Ale

Rodríguez Prior) Fr. herde
de

Ribera Sup2.

f  ,» I

Paso ante mi Alonso Perez

A. H. P. de V. N.9 951. Folio 5.

No es esta la única obro en que tan eximio arquitecto tomó
parte en la población de VNIanub'ia, pues en el erudito e interesante
trabajo de investigación de D. Esteban García Chico (1) se lee lo si
guiente:

"Presenta en nombre de los herederos de Diego de Praves,. su
h'ijo Francisco'Un escrito reclamando ciertas cantidades que le debían
por la obra de "rredificar la yglesia del lugar de VÜlanubla ¡urisdicion
de esta ciudad conforme unas escrituras que se otorgaron ante pedro
de bega notario apostólico... y por rrazon de la dha obra ubo de
aber diez y seis mil nobecientos ochenta y seis rreaies y por quenta
dellos an pagado los mayordomos que an sido de la dha yglesia . .
15 julio 1628".

Por la firma del arquitecto y la del Notario Apostólico (y no
las de los Frailes) se ve que se trata de otra obra diferente de la ante-

-  "Documentos para el -studio 'del Arte en CastMla^ por Estebo^CIO Chico: Pubhcooion del Seminario de Arte y Arqueología de la raouitad do
Historio de Valiodolid.
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nórmente expuesta, y con eso quedo probodo una vez más nuestro
primer oserto de lo influencio cultural y artístico de esto ougusta capi
tal de Vallodoíid, en el pueblo de Villanublo, como lo tuvo en tantos-
otros pueblos de aquende y de allende los mares.—Fermín Armendá-
ríz Urbioía.

NUEVO DOCUMENTO DEL GRECO

Un documento viene o fijar lo fecha exacta de un retablo he
cho por Dominico Theotocopuii, pora la capilla mayor del Colegio
de lo Encarnación de religiosos agustinos de Madrid, que por el año
1590 fundo Doña María de Aragón, señora de claro linaje y dama
de la reina Doña Ana de Austria, cuarta mujer de Felipe II. Con sus
cuantiosos caudales ornamentó el templo, que no alcanzó a verlo en
todo su esplendor porque la muerte lo arrebató precisamente cuando
la obra estoba en marcho. En lo escritura de concierto no se debió
de fíjor la cantidad que había de ser eníregoda oí ilustre pintor, una
vez puesto y asentado el retablo en la capilla mayor, sin duda se
dejaba al prudente arbitrio de dos personas peritas, nombradas por
ambas partes. Surge el pleito entre los testamentarios :de Doña María
de Aragón y el Greco, que termina con la tasación de la obra por
Juan de la Cruz y Bartolomé Corducho:

"nombrom- de tasadores... para tassar el Retablo del colegio
de doña m9 de orogón en modrid Ju- de la cruz. Bartolomé carducho.

Scr¡9 de nombrom^ de tasadores entre los testamentarios de
doña m^ de Aragón y Dominico teotocopull sobre el Retablo de e!
colegio de nra s9 de la encarnación.

En la v9 de modrid o veinte y tres de agosto de rnill e seiscientos
años en presencia de mi el escrivono y testigos parescieron presentes
de la una parte fray hernondo de rrojas de lo horden de son ogustin
conventual en el colegio de nro s^ de la encarnación que fundo doña
maria de aragon y gorman de chirinoga anbos testamentarios de la
una parte = y de lo otro domenico teotocopuli vz- de toledo =
y dixeron que el dicho domenico teotocopuli a hecho un rretablo para
el altar mayor del dho colegio a tassoclon y por los dhos señores del
consejo se a mondado que cada una de las partes nom ren tasadores
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